
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA 
 

SUCESIÓN INTESTADA 

Rad. 1100131-10-027-2019-00879-00 
 

Bogotá, D. C., cuatro (4) de noviembre dos mil veintiuno (2021).  
 

Se niega por improcedente la solicitud de nulidad presentada por el apoderado 

GUILLERMO BÁEZ CARRILLO (c. digital 44), como quiera que conforme el 
postulado del parágrafo del artículo 133 del CGP, el togado no impugnó las 

decisiones conforme lo reglamenta la ley procesal, lo que da lugar a considerar 
concretada la regla de oportunidad de que trata el numeral 1 del artículo 136 

ibídem.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

  
 

 
 

 
 

 

MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 
Juez 

(2) 
 

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA DE BOGOTA DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

 

No. __0192 FECHA 05/NOVIEMBRE/2021___ 

 
____________________________________ 

NAYIBE ANDREA MONTAÑA MONTOYA 

Secretaria 
Kr 


